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Seereta.r1o: Don Enrique de Caso Ribas, del Cuerpo General
Auxiliar de 1& Administración CiVil del Estado.

Los exámenes darán comienzo en esta Jefatura Prol"incia:l
de Carreteras. calle del General Lasheras, número 6, el próximo
día 25 de junio de 1971, a las diez (lO) de la mañana.

Huesca, 10 de mltYo de 1971.-El Ingeniero Jefe-Presidente.
g..nolt.,"W.

MINISTERIO
DE EDUCACION y. CIENCIA

ORDEN de 21 de abril <le 1971 por la que se nombra
el Trtbunal que ha de jUlgar el concur8O-O'jJo&ictón
a la plaza eJe: Profesor agregado de «AnáliSis' tul
méríco. <lela Facultad de Ciencias de la 7ntversl<la<l
de Valladolid.

lilmo. &'.: De oon101'mldod oon lo dIspuesto en las Orden...
de este De~a.mento de 30 de mayo y 25 de junIo de 1966,

Este Minl$te<1o h& resuelto nombrar el Tlibunal que h& de
juzg.... el eoncurso-oposlelón ""_o por Orden de 13 de mayo
de 1970 (<<I301etin Oflclal del Estado. del 20 de junIo). para la
provisión' en propiedad. de la PlaSa. de Profesor- agregado de «Aná~
lisis IlUmérlco. de 18 Facultad de C1ene"," de la UnI-.sldad
de V&1ladolld, que est8ll'á constituido en la siguiente !O:rIl1a:

!Presidente: Exeelentisimo sefior don SixtoRios García.
Vocales: Don Rafael ROdríguez VidaJ.¡¡ donJuan José Gu,tié

rrez SUárez. don Miguel Martín Diaz y on Baltasar Rodríguerbo
&lináS PaJero, Catedrático de la Universidad de Zaragoza. el
primero, de la de ValladolId el segundo y _ro, y de 18 de
1Madri<! el cu....to. •

Presidente suplente: Excelentísimo sefio!" don Alber·to Dou
Mas de Xexas;

Vocales suplentes: DonJuan Aug4 F&tteras, don Joaquin
Mm1a Cascante Dávll. don José Mattlnez Salas y don P€<!ro
PI Calleja, Catedrátloo de la Unlve<sidod de Barcelona el primero
y segund0ldé la. de-Va11-adolid el tercero y de la. Escuela Técnica
Superioo' .... Alqultectura de Barcelona el cuarto.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombra<los. en el orden
que aelI.aa el número p¡:;mero de la Orden de 30 de mayo de 1966.

Lo digo &.V.. 1. para BU conocimIento y efectos.
DIos ¡¡uarde a V. L muchos e.tios.
1Madr1d, 21 '\" abril de 1971. .

VII,LAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de .22 de abril de 11/71 por la que se convoca
concurso-oposictón para cubrir tres plazas de Proje
BOTes adjuntqS .en la Escuela Técnica Supertor de
Ingenieros, Navales.

Emo. sr.: A fin de eubrir las plazas vacantes de Profesores
adjuntoe de _uelas Técnicas Superiores, de oonlormldad con
lo dJspuesto en el articulo sexto de la. LéY de 20 de julle de
1957 (<<Boletln Ofic1ail del Estado» del 22), .

Este Ministerio ha resuelto convocar concurso-oposic16n para
cubrir tres plazas de Profesores adjuntos de la. Escuela Técnica.
Supm-ior de Ingenieros Navales, adscritas a. 1&8 ensefi~as de
ilos grupOS VI, «Construcción naval III»; .IX, «ConstrucCión na-
vaJ. I y II», Y X, «Proyectos», dota.das con la remuneración anual
de 60.000 pesetas, mAs dos ,pagas extraordlnarias en los meses
de julio y di.eiembre de cada ..i.fia, la gratificación anual de 24.000
pesetas por trabajos experimentales y demás emolumentos legales
a que tengan derecho, cuya .rea.llzae1ón se ajustará a las siguien~
tes normas:

1. Generales

1.- El ooncur~posición Be regirá pOr lo establecido en la.
presente convocatori'a, Regla.mento de Oposiciones y Concursos
aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de juma (<<Boletín Oficial
del Estado» del 29)' Orden de 12 de marzo de 1964 (<<Boletín
Oficia.l del Estado» del 31), por la. que se aprueba el Reglamento
del COllCUr!JO.opOSlclon de Profesores adJuntoe de Escuelaa TécnI
cas Superloree, y Decreto de la P!esJdencia del GobIerno 3151
1964, de 7 de febrero (<<Boletln Dtleiail del Est'!do» del 15), por
el que se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Clvlles del
Estado.

2.a El nombramiento que se ffa.11cie como oonsec11.encla de
resolver este· concurso-oposiclón obliga a ewnpllr un horario nú~
nImo de sele horas semanales de clases, y tendrán una duracIón

de cuatro años, que pOdrá prorrogarse por un solo período de
Igual tiempo, ~evio informe favorable de la Junta de Profesores
del Centro, y siempre que, caso de no tenerlo previamente, hubiera
adquirido el interesado el titulo de Doctor, No obstante, conserva,..
rá SUs derechos para concursar de nuevo. .

11. Requisitos

Son condiciones necesarias para ser achnitido a este concurso
oposición las siguientes:

Pr1mera.-8er español y mayor de veintiún años.
Segunda.-Hallarse en posesión, o estar en condiciones de ob

tener sin más trámite que el abono de los derechos para su ex
pedición, de cualquiera de los títulos de Arquitecto, Ingeniero o
Licenciado.

Tercera.-No padecer enfermedad oontagiosa ni defecto fisico
que le inhabilite para la docencia.

Cuarta.-earecer de antecedentes penales.
Quinta.-.No haber s1do separado, mediante expediente discl~

plinario, del servicio del Estado o de la Administración Local,
ni hallarse inha;bilitado para el ejercicio de funciones públicas.

8exta.--Tener licencia del Ofdlnario respectivo, cuando se trate
de eclesiástIcos.

Séptima..-eumpllr los requiBtt08 exigidos por la legislación
con respecto al Servicio SOC1allos aspirantes femeninos.

~as precedentes condicion.esdeberán reunirse en la fecha de
expiración del plazo sefialado pa.ra. la presentación de instancias.

111. SolicitUdes

Lo Quienes deseen tomar parte ·en este concurso-<>posición
dirigirán la solicitud aJ. ilustrisimo señor Director de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Navales, presentándola en la.Se
cretaria de la misma. dénko del piazo de treinta. días' hábIles,
a partir de la publicación de la presf'.Jlte convocatoria, haciéndose
cottstu expresamente el domicll1o del aspirante, número del docu~
mento· nacional de identidad. que reúnen todos los requisitos de
la norma n y que se comprometen,. en caso de ser aprobados,
a jurar acatamiento a los Prlnctpios Fundámentales del Movimien
to Nacional y 4emás Leyes Fundamentales del Reino, aparta
do c) del artículo 36 de la Ley de Fun'cionarios Civiles del Estado,
de 7 de febrero de 1964.

·2.0 La. presentación de 'solicitudes podrá hacerse-, aparte de
la secretaría de la. Escuela., en los GQbiernos Civlles, Delega;cio
nes AdminiStrativas de este Departamento en' las respectlVB;s
provincias y oficinas de Correos, de eontormidad con lo {';;;.tablf;cl
do en el articulo 66 de la Ley de Prooed1m1ento Admimstrfl.tlvo
de 17 de jullo de 1958 (<<BQIetin OfIcIaJ. del Estado. del 13), a
las qUe se aco.mpañarán recibos de haber abonado las cantidades
<le 100 pesetas por derechos de formación de expediente y 75
pesetas por derechos de examen.

CUando las solicttudes se presentaren tuera. de la Escuela,
deberá. hacerse eonsta.r' en las mismas el número del giro postal
o telegráfico correspondiente a 108 derechos anteriormente indica
dOs, Que deberfi. ser remitido, haciéndose constar el ooncurso-opo
slción de que se trata, con anterioridad a. la presentaCión de
la solicitud. .

S.O Dentro d~ los diez.dfas siguientes a la terminación ~el
plazo de admisión de inStancias, la Dirección de la. Escuela remlti~
rá propuesta de los aspirantes admitidos y excluidos -eon expre
sión de las causas enaste último caso-- a la Dirección G€21eral
de Enseftanza Superior e Investigación, para. su aprobación, si
procediere. y publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Aquellos aspirantes que consideren infundada. su exclusión po
drán elevar recurso ante 1& Dirección General, en el plazo de
quince días contados a partir del siguiente al de tal publicación,
por conducto de la Dirección del centro, que lo tramitará con
carácter urgente. debldamentelnformado. Resueltos los mismos,
se publicará en el· referIdo «Boletin Oficial del Estado» la lista
de aspirantes definiti~enteadmitidos.

IV. Tribunal

El Tribunal estará constituido por tres CatedrátIcos numerarios
de la Escuela Técnica Superior de referencia. Será designado
por la Dlrece1ón General de Ensetianza. Superior e Investigaci6n,
a propuesta de- la Junta de Profesores del Centro, y enél flgu
rarán el titular o titulares de la asignatura correSpOndl€nte, si
lo hubiere. y de las n1ás afines. Aplicando análogo criterio, se
nombrará el Tribunal suplente,

V. Comienzo' de los exámene,~

El Presidente del Tribunal, (n,un plazo que no podrá exceder
de quince días desde su designación, citará a los oposi~ores,

oon antelación de otro. plaz{) de la misma. duración, medIu,nte
convocatoria que se insertará en el «Boletín Oficial del. Estado)}.
En la misma se indicará el día. hora y lugar en que deban
hacer la presentación, y en este acto se les notIficará el cu~stio
nario a qUe se refiere el número segundo de- la norma sigUlente
y, en su caso, Be hará el sorteo que indicará el orden de actua~
ción.

VI. Programas y ejercidos

1,0 Dicho cuestionario. que se redactará por el Tr1bunal una
vez constituido con la antelación necesaria 3 ta.l fin, comprenderá
un nÜIl1ero de temas entre diez y veInte, relativos a. la materia


